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APRUEBA TRATO OIRECTO PARA ARRIENDO OFICINA OPD.

Chillán Viejo,

DECRETO N'

0 2 i'lAri 2020

726

VISTOS
-La Ley N" 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Ac{os de los
Órganos de la Administración del Estado.
-Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.
-La Ley N'1 9.886 de compras y contrataciones públicas de fecha 3010712003 y su reglamento Decreto
No250.

CONSIDERANDO
-El decreto alcaldic¡o No 3330 del 18 de nov¡embre de 2019 que aprueba informe de evaluación y
declara desierta licitación lD 3671- 57-L119.

-El decreto N" 4006 del 31.12.20'19 que aprueba convenio entre SENAME y la l. Municipalidad de
Chillán que aprueba proyecto Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia a ejecutarse en la
región de Nuble.
-El decreto No177 del 22 de eneÍo de 2020 que deja sin efeclo licitación pública lD 3671-64-L1 19.

- Decreto Alcaldicio No70 del 14 de febrero de 2O2O que establece subrogancias automáticas de
func¡onarios.
-Carta del 24 de febrero donde la Sra Solange Lenelli Martínez, ofrece en arriendo inmueble para uso
de oficinas ubicado en calle Luis Arellano N' 133 Chillán Viejo.
-Certificado de disponibilidad presupuestaria No014 de lecha 20.02.2020, extendido por la d¡rección de
Administración y Finanzas, por un monto de $3.150.000.-
- La necesidad de mntar con oficinas que albergue a los funcionarios del programa Oficina de
Protección de Derechos de la lnfancia.
-El informe de trato d¡recto, emitido por el Direclor de D¡deco(s) para el arriendo del ¡nmueble ubicado
en calle Luis Arellano No133 por un monto de $350.000.- mensual por un periodo de nueve meses a
contar de maz:o y hasta noviembre

DECRETO

AUTOR¡ZA : Trato directo con la Sra Solange Leonelli Martínez, rut 16.051.855-3 para el

arrendamiento bien inmueble para uso de Dependencias Municipales del Programa Oficina de
Protección de Derechos de la lnfancia por un monto de $ 350.000.- mensual por un periodo de 9
meses a contar de mazo y hasta nov¡embre, para uso de Oficinas OPD.
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RA (S} DIDE

2.-PROCEDASE a realizar el contrato respectivo con las garantías que correspondan

2.- IMPUTESE, al gasto incunido a cuenta 2140569 "Administrac¡ón de fondos"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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lnforme Trato D¡recto
Nombre b¡en/servicio

Monto $350.000.- mensuales por un periodo de nueve meses
Fundamento trato directo La neces¡dad de contar con b¡en inmueble para uso de

of¡c¡nas para el funcionam¡ento del programa Of¡cina de
Protección de Derechos de la lnfanc¡a ubicado en calle Luis
Arellano '133, por la cercanía al ed¡f¡c¡o consistorial , que
facilita los trámites internos adm¡n¡stratrvos, la propiedad
cumple con los espacios sol¡c¡tados por Sename en el
conven¡o con la l. Municipalidad de Chillán Viejo

Proveedor Solange Leonelli Martínez
Marco Legal Artículo 8, letra g).- de la Ley de compras Públicas con areglo

al artículo 10, número 7, letra A).- y l).- del reglamento de la
m¡sma.
Artículo 30 y 11 bis de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.
Artículos 1o y 8o de la Ley No 18.695.-

Conclusión La necesidad de dar cumplim¡ento al convenio entre Sename
y la L Municipalidad de Chillán V¡ejo para el funcionam¡ento de
la Ofic¡na de Protección de Derechos de la lnfancia aprobado
por dgaretdf¡o.¡4GlQQ del 31.12.2019
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Aniendo bien ¡nmueble para uso del programa Oficina de
Protección de Derechos de la lnfanc¡a.


